
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 016-2023- MPC 

Contumazá, 16 de enero de l  2023 

VISTO: El Informe Nº 018-2023-MPC/RH de la  Un idad  de Gest ión de Recursos Humanos  sobre compensac ión 

económica de l  A lca lde ,  y  remunerac ión de Func ionar ios  y  Persona l  de Conf ianza y el Informe N° 12A- 2023 

-MPC/OGPyP de l  Jefe la  Of ic ina Genera l  de P l aneamiento  y  Presupuesto; 

CONS IDERANDO:  

Que, de conformidad con lo estab lec ido por el art icu lo No.  194 º de la Constitución Polít ica de l  Estado, 
modificado por el artículo ún ico de la Ley No. 28607, en concordancia con el art icu lo 1 1  de l  Título Pre l im inar  de 

la  Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades  No.  27972, las Mun i c ipa l i dades  Provinc ia les y Distr ita les son los órganos de 

Gobiernos Local, t ienen autonomía Polít ica, económica  y  admin istrat iva en los asuntos de su competencia ;  

Que, el artículo 20º de la Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  seña la  como una  de las atr ibuciones de l  A lca lde ,  en 

el inciso 17°, des ignar  y cesar al Gerente Mun i c i pa l  y, a propuesta de este, a los demás funcionar ios de 
conf ianza,  

El Decreto Legislativo Nº 276,  Ley de Bases de la Carrera Admin istrat iva y de remunerac iones "Artículo 2.- No 

están comprendidos en la Carrera Administrat iva los servic ios púb l icos contratados n i  los funcionar ios que 
desempeñan cargos pol ít icos o de confianza, pero si en las d ispos ic iones de la presente Ley en lo que  les sea 

ap l i cab le .  No están comprend idos en la Carrera Admin istrat iva n i  en norma a lguna  de la presente Ley los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Po l i c i a les ,  ni los trabajadores de las empresas del Estado o de 
sociedades de economía mixta cua lqu iera  sea su forma jur íd ica" .  

Según el Reglamento de la Carrera Admin istrat iva,  aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, al precisar 
que  no están comprend idos  en la  carrera admin istrat iva los func ionar ios  que  desempeñan cargos pol ít icos o 

de confianza, por lo que  es factible el cambio de régimen laboral del Decreto Legislativo 276 al CAS 1057; 

La Ley N° 31131 ,  Ley que  establece d ispos ic iones para errad icar  la  d i scr iminac ión en los regímenes labora les 
de l  sector púb l i co  en su artícu lo 4. E l im inac ión  de la  tempora l idad s in causa y proh i b i c ión  de contratación bajo 
el régimen CAS. Deb iendo cons iderar  además que  a l  tratarse de una  acción progresiva, esta se mantendrá 

subsistente, hasta su extinción conforme a ley .  "Quedan exceptuados de los alcances de la  presente ley los 

trabajadores CAS q u e  hayan s ido contratados como CAS de conf ianza" .  Lo que ratifica que  los func ionar ios y 

servidores púb l i cos  de conf ianza,  se pueden mantener  en este régimen CAS de conf ianza ,  manten iendo el 
v íncu lo labora l ,  las  atr ibuc iones y responsab i l idades que  se encuentra en e l  ROF,  MOF de la comuna;  

La Autor idad Nac iona l  de l  Servic io Civ i l  - S E R V I R -  adscrita a la Pres idenc ia  de l  Consejo de Min istros y ente rector 
que  define, imp lementa y  supervisa la  polít icas de conformidad con lo establecido en la  Cuarta Disposición 
Complementar ia  Transitoria de l  reg lamento de l  Decreto Legislativo N° 1057, las entidades púb l i cas  
comprend idas  en la c itada norma pueden contratar persona l  bajo e l  régimen CAS para que  ejerzan funciones 
que  no son prop ias de un  func ionar io o direct ivo de la inst ituc ión ,  s iempre q u e  su des ignac ión en el cargo se 
haya efectuado por l i b re  dec i s ión  de l  t i tu lar  de la  ent idad .  As imismo prec isa q u e  d i cha  contratación se 
encuentra exc lu ida  de la  rea l i zac ión  de concurso púbico ,  solo en los casos de l  persona l  de l ibre des ignac ión y 

remoción;  

En consecuenc ia  las ent idades comprend idas  en el Decreto Legis lativo Nº 1057 pueden contratar d irectamente 
personal  bajo el régimen CAS para que ejerzan funciones que  son propias de su func ión o directivo de la  ent idad 

s iempre que  su des ignac ión en el cargo se haya efectuado por l ibre decis ión del  t itu lar de la ent idad .  Asimismo 
el persona l  bajo aná l i s i s  so lo es contratado para ocupar un p laza orgánica contenida en el cuadro de as ignación 

de personal  - CAP de la  ent idad .  
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Que, según informe Nº 018-2023-MPC/RH la  Un idad de Gestión de Recursos Humanos ,  hace conocer el monto 

de las Remunerac ión que  venían perc ib iendo a l  mes de D ic iembre los func ionar ios y personal de confianza 

de la  Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá bajo el Régimen Especia l  de Contratos Administrativos de 

Servicios CAS. 

Que, con Informe Nº Informe N° 12A- 2023-MPC/OGPyP el Jefe la Ofic ina Genera l  de P laneamiento y 

Presupuesto hace conocer que,  de l  aná l i s i s  presupuesta !  se ha determinado la  d i spon ib i l i dad  por el monto de 

S/. 618,000.00 para el pago de p lan i l l a s  del personal  de confianza; 

Que, conforme lo establece la  Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el A lca lde es el representante 

legal de la Mun ic ipa l idad  y su máxima autoridad; y t iene como atr ibuc ión conduc i r  la política de l  personal de 

la ent idad; Estando a lo expuesto, y a las facultades conferidas por el numera l  6) de l  artículo 20º de la Ley 

Orgánica de Mun ic ipa l i dades  NQ 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:· APROBAR la Escala Remunerativa correspondiente a los Funcionar ios de Confianza y 

Directivos Superiores, designados y/o contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 1057, 

Contratación Administrativa de Servicios (CAS) - Cargo de Confianza 

REMUNERACION CAS 
DESCRIPCION 

MENSUAL BRUTA 

Gerente Mun ic ipa l  6,500.00 

Jefe de la Oficina Genera l  de Administración 5000.00 

Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica 5000.00 

Gerente de Desarrol lo Territorial e Infraestructura 5000.00 

Gerente de Desarrol lo Económico 5000.00 

Jefe de la Oficina Genera l  de P laneamiento y Presupuesto 5000.00 

Gerente del Instituto Via l  Provincial  5000.00 

Gerente de Desarrollo Social 5000.00 

Gerente de Servicios Munic ipa les y Gestión Ambiental  5000.00 

Procurador Públ ico 5000.00 

ARTICULO SEGUNDO: D ISPONER que la Gerenc ia Mun ic ipa l ,  Oficina Genera l  de Administración ,  Oficina 

General de Planeam iento y Presupuesto , Un idad  de Gestión de Recursos Humanos y demás Unidades 

Orgánicas ,  ADOPTEN Y EJECUTEN las acciones necesarias para el estricto cumpl im iento de la presente 

Resolución .  

ARTÍCULO TERCERO :  DISPONER la pub l i cac ión de la  presente Resoluc ión de conformidad con la normatividad 

vigente ; der ivándose a Secretaria Genera l ,  para su pub l icac ión y cumpl imiento 
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